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Tartagal, 24 de Setiembre de 2020. 

VISTO 
La nota presentada por el Prof. Maximiliano Javier Paesani, Auxiliar Docente de 

Primera Categoría con Dedicación Simple, por el cual presenta la renuncia al cargo en la 
cátedra de Perspectivas Sociofilosóficas Contemporáneas de la Carrera Licenciatura en 
Comunicación Social que se dicta en la Sede Regional Tartagal de la Universidad Nacional 
de Salta, y; 

 
CONSIDERANDO 

Que el Profesor presenta la renuncia para asumir un cargo de mayor jerarquía con 
dedicación semiexclusiva. 

  
Que la Facultad de Humanidades informa a Secretaría de la Sede Regional que el 

profesional realiza la puesta en funciones al cargo de mayor jerarquía el 24 de setiembre 
de 2020. 

 
Que esta Dirección agradece el desempeño que realizo el profesional en esta 

Institución. 
 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias 
 

EL DIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL TARTAGAL 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º.- ACEPTAR la RENUNCIA al cargo de AUXILIAR DOCENTE DE PRIMERA 

CATEGORÍA CON DEDICACIÓN SIMPLE al PROF. MAXIMILIANO JAVIER PAESANI, DNI N° 

25.884.263 en la Asignatura PERSPECTIVAS SOCIOFILOSÓFICAS CONTEMPORÁNEA de la 

carrera LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN SOCIAL que se dicta en la Sede Regional 

Tartagal de la Universidad Nacional de Salta a partir del 24 de Setiembre de 2020. 

 

ARTICULO 2º.- AGRADECER al Prof. Maximiliano Javier Paesani por los servicios prestados 

en la Sede Regional Tartagal de la Universidad Nacional de Salta. 
 

ARTICULO 3º.- ELEVAR a la Facultad de Humanidades para su CONVALIDADCIÓN.  

 

ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE, comuníquese al interesado, a Dirección General de Personal, 

a la Facultad de Humanidades, a la Escuela de Comunicación Social, a la Dirección de 

Docencia y Alumnos de la SRT, al Dpto. de Personal de SRT y demás áreas para su toma de 

razón y demás efectos.  


